
A y 

ESCRITURA: 

DE REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADA POR: CLINICA SANTA INES 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a veinte y tres de abril de mil novecientos noventa y 

nueve, ante mi Doctora Liliana Montesinos Muñoz, Notaria Pública 

Décimo Primera del Cantón Cuenca, comparece el señor Ingeniero 

Patricio Torres Harris en su calidad de Gerente y representante legal 

de la Compañía "CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS 

SANTA INES S.A.” casado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

«en esta ciudad de Cuenca y capaz ante la ley, a quien de conocerle 

doy fe, e instruido en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura de REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL. a cuyo otorgamiento 

procede libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales 

del caso expone: Que eleva a Escritura Pública el contenido de la 

minuta que me entrega, cuyo texto dice: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase hacer 

constar una, que contenga las REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA "CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA INES . 

SOCIEDAD ANONIMA", de conformidad con las cláusulas que, a 

continuación, se detallan: PRIMERA: INTERVINIENTES .- Concurre 

a la celebración de la presente escritura pública el Ingeniero Patricio 

Torres Harris, en su calidad de Gerente y representante legal de la 

Compañía "CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA 

INES SOCIEDAD ANONIMA”, tal como se justifica con el 

nombramiento que se insertará a la presente como habilitante y 

debidamente autorizado por la Junta «(General Extraordinaria de



Accionistas. El compareciente es casado, mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada ante el 

señor Notario Público Segundo e este cantón Cuenca, doctor Rubén 

Yintimilla Bravo, de fecha diez y nueve de marzo del año de tmil 

novecientos sesenta y ocho e inscrita bajo el número cincuenta y seis 

del Registro Mercantil de Cuenca, el diez y seis de julio de mil 

novecientos sesenta y ocho se constituye la compañía denominada 

"CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA INES COMPAÑIA 

LIMITADA”. b) El ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 

dos “mediante escritura pública otorgada ante el Notario cuarto 4el 

cantón Cuenca, doctor Aifonso Andrade Ormazá, inscrita en el 

registro Mercantil de Cuenca, el veinte y nueve de diciembre de tnil 

novecientos ochenta y dos, bajo el número doscientos veinte y 

cuatro, la compañía se transforma. en Sociedad Anónima, adoptando 

un nuevo Estatuto Social. c) El dieciocho de diciembre .de mil 

novecientos noventa y ocho! mediante escritura pública otorgada 

ante la. Notaria Decimoprimera”del cantón Cuenca, doctora Liliana 

Montesinos Muñoz, inscrita en el registro Mercantil de Cuenca el 

treinta de diciembre. de mil novecientos noventa y ocho, bajo el 

número trescientos sesenta y ocho, 1a compañía aumentó su capital y 

reformó sus estatutos d) El capital de la precitada empresa asciende, 

a la presente fecha, a la suma de Cuatro mil seiscientos cinco 

millones trescientos sesenta mil novecientos: —Ssucres 

(5/4.605'360.900).-€e) A la presente fecha y de conformidad con la 

Ley, todas las acciones que representan el capital de la Compañía, se 

encuentran debida y completamente pagadas y liberadas. f) Se 

adjunta, para su protocolización la copia pertinente del acta de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de nueve de enero de
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mil novecientos noventa y nueve, atinente a este acto sócieta:     Previamente a la celebración de la presente escritura .se SN 

cumplimiento a todos los requisitos señalados ' para el ff” 

TERCERA: DECLARACIONES. - Con los antecedentes expuestos y 

dando estricto cumplimiento a las resoluciones adoptadas por. la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía; llevada a 

efecto el nueve de enero de mil novecientos noventa y nueve, en la 

que se resolvió autorizar la legalización de los actos que más 

adelante se detallan, el ingeniero Patricio Torres Harris, debidamente 

autorizado y a nombre y representación de la empresa "Clínica de 

Especialidades Medicas Santa Inés Sociedad Anónima”, DECLARA 

reformados y codificados los Estatutos de la Compañía, de acuerdo al 

texto que consta en el acta que forma parte de esta escritura. 

CUARTA: CUANTIA: ta cuantía de esta escritura es indeterminada. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de esta escritura. Muy atentamente, 

Dr. Antonio Martínez Borrero, Abogado, matrícula cuatrocientos 

veinte y ocho'del Colegio” de Abogados del Azuay. DOCUMENTOS 

HABILITANTES: se adjuntan a esta escritura como documentos 

habilitantes: nombramiento del Ingeniero Patricio Torres Harris 

Gerente y Representante Legal de la Clínica de Especialidades 

Médicas Santa Inés, Acta en segunda convocatoria de Junta General 

Extraordinaria de accionistas, de la Compañía Clínica de 

Especialidades médicas Santa Inés S.A. del día sábado nueve de 

enero de mil novecientos noventa Y nueve y Reforma de Estatutos. El 

_Ccompareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la 

Minuta inserta, la aprueba en todas sus partes, y ratificándose en su 

contenido, la deja elevada a escritura pública, para que surta los 

efectos legales consiguientes.  
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Cuenca, agosto 18 de 19983 

¡ENOR ¿NGENTERO COMERCIAS 
EDGAR PATRICIO TORRES HARRIS 
CIUDAD. 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicarla «pie el Dicectoric de da Compañía 

CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA INES SGCLEDAD ANONIMA, 
sn su sesión realizaza en la ciucad de Cuenca, el dia 37 de 
agosto de 1998, designó a usted para el catrqro de GERENTE *de la 

Compañía por dos años. 

Sus atribuciones están contempladas en los Estatutos de la 

Compañía y entre otros, a usted le corresponde ejercer la 
representación legal. judicial y ortraiudicial de La 
Compañía, así como. tocas las demas E: cialis que se le 

  

conceden en dichos Estatutos y que se encuentran consignados 
en el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales. 

La Escritura de Constitución así coma lez ditaitutos 
de la Compañía fuerna protecslauades en Ca Notaria Cua 

Cantón Cuenca, a cacgo del .Qó CAlforso Antliade 0cmaza, ca 
fecha ocho de diciembre de mil hoveciaentos Ochenta y dos, 

aprobado por la Superintendencia de Compañías con resolucion 

llo.493-IV-82, e inscrita en el Registuw Mercantil del Cantor: 

Cuenca, con el número 224, de. fecha 25 de «diciembre de 131 
novecientos ochenta y dos. A 

  

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, ..    7. 0 cerati A 

DR. HERNAN VALDIVIESO MONTESINOS 

PRESIDENTE 

Yo, ING. |COM. EDGAR. PATRICIO TORES: HAkimlf, acepto el 

nombvramien RENTE DE LA CLINICA DE. ESPECIALIDADES 

Cuenca, cs Ate 

ING. CpM. PÁTR do SohsBROMAARIS Ñ 
e . . Jo Cord Ea. y 2  
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- Se instala” ¿la Beslón 3 las" 1605: en "el; salón «de Sesiones “de la. 

.siguieñte. listado 1. A: 

* SERRANO MONTESINOS JUAN te A 

. SAN MARTIN- TAMAYO GLADYS ¿Uk 006 
SOLANO" .GONSALEZ; MARTA' optar deroga 

«Preside: la zesión el De”. Heenán Valdivieso: Montes inos 

ACTAZ EN-: SEGUNDA- CONVOCATORIA “DÉ: JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA DE. O 
'ACCIONISTAS,., -DE. LA. COMPAÑÍA *- “CLINICA. DE: . :ESPECIALIDADES;, MEDICAS. 

“SANTA. INES 5: ¿A DEL DIA: SABADO 9 DE :ENERO DE. 1999 

  

Hostéria. ¿haullabamba,”- "ubicado-: -en La” “Panamericana : ¡Nor te.: -Kmol 12%. 

en ¡Cienc ar, con” elo 59. 907% Ue ¡capitali:pagado:con£o rme corista: :8N; Ela 
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ARIAS ARGUDO CLAUDIO - *. ON 
CHERREZ' TAMAYO” FRANCISCO . , : 
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VALDIVIESO MONTESINOS HERNAN "* 1.04: ++ goto. a Y 
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secretario” el Gerente Ing. Com." Patricio Torres 

Presidente declara instalada la junta yo solicita Al ES 
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dif léctura “la convocatoria -publiiguda. en dr cDiarto El -Mercurió» 
el” “dig” ¿Jueves 21. de.  dicigmbres. des. 1938.:-y,. que. Te stualmentes dicen yo: 

eYinici “do . Espec cialidades, Médicas: Santa : Inés SA -Segúnda, 
Cohvocatoria a “Junta, General y Extraordinaria de Acciónistas.=a De- 

conformidad ad: lo ¿ispuesto, En la Loy- “dé Compañias Y Ya Estatutos 
sociales. de -1a empresa, convocaze a todos los señores, Aceiohistass. 

de la Clinica der Especialidades * Médicas "Santa ¿Inés iS. Aljibe 

  

- Gunta: General Extraordinaria «de Accionistas, ¿Ue : tendráda bg aged: 

dia sábado” 3 de enérol de 199% za Partir des las. 15h00; en: yl: ¿SGLÓna ¡ 
de;  Sezxione sde Ya. : Hostería EhdulLabanba,' «ubicado ¿eno “¡La 

Panamerio ana Norte Km. 12%, en Cuenca! con el cbjeto. de*. conocel: y 

resolver los siguientes puntos: 1.2 Lectura del acta: anterior.?2.>, 

seforma de Estatutoy.-3. Resolución. de' la Junta" General: Tespécto 

a lo que determina el Articulo :Déc iio, Ocravos2 literal; b, ¿de ¿los,: 
 Estatútos.- SM - Resolución "sobre sola. adquisición: de eN EOPOL tE: 

veptilátorio.* S.- Informe de la: comisión designada, por- La. Junta: 

Genecal' sobre, el 15%.- 6.- Informe: Y resolución . -sobrejel: -PEOYecto; 

de: Hemodiniámia.- : Por” tratarse de. segunda ' ' sonvocatoriá la, Junta; 13 

General. extraordinaria se “instalará .con. el númeco de,faccionistasy. 

presentes.- En. forma" individual. -Y EXpresa te convoca: al ¡Comisario 
de” Ya Compañia -$r.. Julio: Campoverde. -MUÑoz :- «Cuencas. 2301 04de%: : 
diciembre de 1998.- Dr.: Hernán: Valdiviego M., Presidente. Ingi”: 
Patricio Torres Harris, Gerente “General. El “3e.. ¡Pres idente:.: 
solicita se-de lectura al acta anterior.- Ei Secrepario solicita, 

procede a dar lectura al acta de Junta Generál Extraordinaria: ¡dei 

Accionistas del dia lunes 21 de diciembre de 1998/. la! misma;qué:! -no. 

se instaló por falta de quérum.- - 1.- LÉCTURA DEL ACTA ANTERIOR ..- 

El Sr. Secretario solicita al Sr. Presidente le permitá leer” el 

“extracto del acta de Junta Guneral  Exlraoccilinaria. del accionistas: 
del 22 de octubre de 199N8,- El Sr. Presidente pregunta 'a- la junta: 

si aceptan o no la petición del Sc. Secretario, Las mis Ema: quen es: 

aprobada por unanimidad y proceda 3, leer el Extracto! del:lActayfde: 

Junta Ge neral “Extraordinaria de Accionist as. delo día 22% deoctubre- 
de 1998.--El' Sr. Presidente pregunta ala Juntas i. aprueban' o no: 

el acta, la misma que es aprobada por unanimidade> .2'. -?REFORMA' DE 
ESTATUTOS.-' El Sc. Presidente le ¡uede “la palabra <1UDEs Antonio, 
Martinez ¿para que vaya explicando:: las reformas a los ¡Estatutos 

tolicira a los diferentes grupos. realizar sus: suyerencias.. sohre €l 
m3ismo.- Toma la palabra el Dr. Antonio Martinez; yx. procede La 

analizar todos los articulos de: los Estátutos de law Compiía y 

luego de una sería de intervenciones de los accionistas. :dej la 

empresa al respecto, los mencionados, ESTATUTOS quedan, «aprobadosi a". 

Un, texto: de los Estatutos aprobados. forma parte". de* esta: agtaicomo. 

. dOCUMENTO * anexo.-: 3.- RESOLUCIÓN DÉ :LA “JUNTA ¡GENERAL » RESPECTO 'A6 LO. 
QUE ; DETERMINA. EL: ARTÍCULO:*, ; DÉCIMO "OCTAVO, . LITERAL:B,” “ADE FÍLOS: 

. ESTATUTOS. - El Sr. Presidente indica a la “Junta,.. que : este punto; se 

o cito en base a Tos estatutos anteriores :- Tora la: palabra: el: Den. 
es JÓLgE, Ugalde y pregunta, si, el; Directorio cieng :algung propuestas 

“sugerencias. deben. secide Ha: dánta: 

> Ivan ¿Orellana , y isugdere; -quec ¡La 
on3nide 10 INCA), Mes Cu, un, máximo 
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: . de: ida reunipnes,. ¿al RV pará ely Presidente 100; uvoja: mona AT a 
co rpalabio el” Dr. : “Antonto, Martínez, Ye. “sugiere que se: " hómbie 4 Únal. : o 

¿comizión. de “dos “9. Eres, «Personas: :para*rque+ fuera! del cool 0 ET | 
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 geterminé” Una Cántidad* “para: el: ¿Directório .- La: sugerencia: del. EN 
: Martínez * eE apropáda.; poL .. ¿unanimidad — Toma la* palabia | e; j 
t Bolivar: Andrade. y”: 'sugapre, ¡quesia:: do” expuesto - por «el :D 3 
* Martinez, “se, incluya que, tel :syeld o: :SQaipara, todos. 105, ditéctares! Eyd YE 
quer3ga,, ¿con Carácter. dej Eebroactivo;- “El “Sr.. Presidente : -Preginta”; a; 
“la. Júnta que de; Ñombres:. para/* “formar la*.comisión, ' la.:¿misma “que de. 

. queda“ integrada por los: Des. José-.Neira,. Jorge . Secuoáno.' Y. Raf 1 
. * ¿Alvárado.-  toma,la, palabra el;¿Dr... Raúl "Alvarado Y, se:¿gxcusSa ..de sa 

. pertenecer ' sa: esa: ¿comisión y... 'propgne : Er. nombre" del, Dr. Iván . 
*Orellana;- El” Dr: José. "Neiva ' ¡¿PEOPONE . “al, Dr... Bolívar ndrade 

5% “toma* Ta' palabta el Dr. -Iván 'Orellaría Y. dice “que s£ea: el DE, -'BOlivar 
'Andrade:-“ 4. q - RESOLUCIÓN, SOBRE ' LA, ADQUISICIÓN DE. UN”. t SOPORTE o. ., 

-0 VENTILATORIÓ:: => El...Sr., : Presidente: solicita ale Dr Ernesto, f... e 
A CañiZares, “biréctor: MélICO - que;, proceda * : informar . SODF8,. las; .0 5 

y profoimas. realizadas, «del; 'sopgrté: ventitatorio, además indicá: QUe. cy: 
estas 'ofertas' sé han "hecho en: hase a. la' petición de' varios". médicos. * di 
y. el 'escogitamiénto ha..sido; realizado. por los” especialistas dsl. dos 
camo;-'.tomá la palabra el: Dr." Jorge. Montalvo: y sulicita y la, junta Hy “6; 

_ genetal que "se “apruebe, :1a% compra 'mas''no' el .equipo; que;¡,se. Va, PA 
ces > “presentas, ya” que " tiene”. miichas;¡ dudas * “sobre * el. mismo «i;¿ toma. Y e 

palabra el Dr. -Ernesto : ¿Cañizares Yu procede. a explicar: Sobre, 1148: A Le 
ofertas:- Toma; la”. palabra: ESSE Dr.: ¿Hegnán Vázquez y 'mociona; que . el! A 

, dépattamento' de“ Pediárria,y. CON; nel De Luis M. “T amayo 4, el Dt 
e Alejañáro' “Tenorio y él Directorio. realicen la compra del” equipo. =p , 

o Moción' “que es aprobada por.unanimidad.- 5.-/ INFORME DE LA; .COMISIÓN.; - 
: DESIGNADA POR "LA JUNTA , ¡; GENERAL SOBRE EL:15%.- El “Sr. Presidente” 

solicita al Sr. «Secretario» lea: el: “informe presentado; ¿por: ta. 

comisión designada “por: la "y nta «General: “sobre el 15%. -+El Srs 

Secretario. , Procede a leer “el mengionado informe, el LL SO . que "8 
adjunta! . la: Presente ; Vaptam, El, SE. Presidente“: pong - Aa 

0 consideración. de la “Junta: «general, el ofigio:. E ys 
UN palabra el. De: César: cuizlén 'modiona.. que' se, aptuebe el “inforiñesy 

presentado “por la' Comisión.” Moción aprobada por unanimidad. El”; di 
sr. Presidente” indica que “se'.ha. ¿hecho uso de ese dinero en la. 
compra: del equipo . de proyección, “del monitor fetal y el doppler, 
para "ginecología y. posiblemente otros equipos siempre gue sean PO á 
sometidos al visto bueno de los especialistas.  Toma.la palábra?. q : 
el” Dr ¿Bolivar Andrade y: solicita que se rediice un, reglamento;!. 4. ¡ 
para ádquisiciones.- - .El.:Sr.. Pregidénte .le indica que ya E o 

- reglamentado" -la fórma de cómo. se debe. hacer las adquisiciónes enji? Era go! 
me la 'Clínica.- Toma la palabra el DE... Raúl Alvarado y solicita: ¿ques il E 

<a la Clíhica haga ¿Cumplir que. todos ; -Paguen: * el porcentaje! del. 158.-% 
j.- toma Ya : palabra, el. Dr. Jorge Serfano.. Ys -pregunta-: a donde var, el 

AE ue- "progúcen” "los" equipos: AUEiison comprados” con' el; ÁÍsinero gi, 
"Y “El SE... Presidente ¿le; indigáque ese dinero ¡es. a 

CIinica; Por. Lo, «Hanto: vá* ar : Anc remeñitas, las .uti lidades. Y 
pi , : ya; que ” el 

cdo tanté. sie 
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    -4- . . o .. AS 
: Dicectorio' «que “el: “dinero”: ¿del 15% se invierta” rado” eh las + 
necesidades de la.Clínica Y" dur. ante el “año “económico .- 6.- INFORME ; : A 
Y RESOLUCIÓN SOBRE 'EL' PROYECTO DE. HEMODINAMIA . - Toma la* palabra: ed. o EN 

> Dr. Encique. *León” y. «felicita. Pl directorio. Por", Las tgestiones e . 
realizádas.-“El Sc: Pregidente “indica «que- de” acuerdo" 2135 Junta, rj et” 

- General del 20 “de Vabril' de. 1998 sé *dutorizó”” “vertirencer,, CN 
"proyecto de hemodinamia con” tal 30% “de l capital, “en vistd: de * eso “el” 

. Qrupo de herodinamia.. ha” pasado * una propues ¡ta para ¡instalar en. “la z, 

Clínica una unidad, de: diagnestico Hinvasivo.- toma Ja” palabra” Meri . 
Dr.. Pietro" León -y mociona- “que * se PSUbpenda esta” resolución. hasta! aué 

! que. “este "craramenté!, establecida. y 3u . reglamentación. 3 "Toma. ¿Af do 

- palabra el Dr. - Ivan" Orellana -Y plocede” .a ¡ExplYCAr, ¿omo “serhaj. .* 

venido - procediendo: sobre el. equipo. de: hemodinami 3" y de” «diagnostico; . porte 
invasivo:-'Toma' la: palabra,: el. Dr. ¿Raúl .Alvarads ay" .manifiesta* ess o La 
se apruebe: lacompra Pero que > "Héimero' ¡se :hagá Ta: réglamentación nue z Fo. . 

toma: la palabra! él Éor.+ PCésar;; Guillén felicita* «al Divestorio dvi MIT A 0 
mociona que se.: -ceúnan” o, mas | prento.: posible ; para reálizar. lar - y A : 
reglamentación” pará” que”; hemodinamia' empiece * :a funcional= “tóma * 33 e 

palabra el Dr. Hernán Vázquez * y dice' que Ja Clínica está: okligáda; , 
a apoyar todos -los” proyectos QUE. se ¿piénsen' hacer,” pero. ¿tiene” que" 

tener mucho 'cuídado- "de: los: :equipos” que Van; a: -COMpraÉ Y, ti cren. :9ue/ q 
primero se' realice la”. :Feglamentación y. "Juego : la” compita, y Edo: id 
Presidente indicá - “que?! *la” “moción” queda :; Que la Junta y General. la. 

resuelva en principio' Vatificarse el ingres/ dentro de Ya “sociedad , o. 
de hemodinamia. pero sujeto a. la iceglame tación que tiene “que: 
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de 30 días.- Esta mogión $s apbobeda por, inanimidad.- - -Se: levanta: o ¿ 

la sesión: as Las" 19h30. UE, Gas ino :         1án:Valdiv : 
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' REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CLINICA'DE ESPEGIAL. 1 $ a 
. , MEDICAS SANT TÁ INES S ¿As 1600 ent nd. nde E YA 

: spie "ke goma pate Ye ce >? 
o : a o DOOR .58 

ARTICULO PRIMERO: E RE 
z “ , . Ai . nn 

DENOMINACION: La Compañía se denomina CLINICA, DE ESPECIALIDADES hiciera o, 
INES S.A." -: no“ lotes. TES O 

. : Ary 5, 

ARTICULO SEGUNDO: +: e ds 
vial! O GAEy PEA 

DOMICILIO: El domicilio'de la Compañía es la ciudad de Cuenca, sin perjuicio, de: «que pida” gprir. 
sucursales, ¡cumpliendo para ello las prescripciones, legales correspondientes. : 

  

¿[6d id ds ado Lar 
PLAZO DE DURACION: La compañía. tiéne un plazo de duración “de: freinia y Cuatro años, contados desde mo? 
la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro, Mercantil..*Sin+perjuiciojde¿ló +. : 
anotado, la compañía podrá aumentar o disminuir el plazo estipulado, por resolución de la Junta MO ns * 

  

0 de Accionistas y luego cumplir con los requisitos 5 establecidos e en la AY 7 pr EE Be Al E e 

poa, A PAIN Crapió ARA ORALE o 
" ARTICULO CUARTO: o, , a Y A gd. 4. t ai 81 E ba mi $ e " 

24 a a 
CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es el de Cuatro mil seiscientos cinco millones. desciontos 
sesenta mil novecientos sucres, dividido en cuarenta y seis millones cincuenta y tres mil.sei «Sseiscientas nugve 
acciones ordinarias y nominativas del valor de cien sucres cada una, numerádás de la cero Cerq'cero. cero 

. cero uno a la cuarenta y seis millones cincuenta y tres mil seiscientos nueve. Los títulos, representativos 

  

«de las acciones se emitirán por una o más acciones y estarán firmadas por: el Presidente y por el Gerenis. : E z 5 
General. * i y . . . , Z - : 

A 4 a 1 o Era 0 1 ic tte. LS 
; aras ra tas das CN 

' ARTICULO QUINTO: —“ o, A es il E 
. 3 SN qe . 

OBJETO SOCIAL: El objeto principal de la compañía e es la prestación de servicios médicos engeneraly. Son 
: dentro de éstos, la realización de actividades de docencia e investigación, por medio de hospitales, clínicas, ++. ** 0% ps 

: boticas, laboratorios y Otros centros relacionados con el área de la salud, que serán llamados "unidades de A 
servicio", - pudiendo realizar todo acto 'o contrato permitido por-la ley, y relacionado, con sú “objeto pta 
principal, incluyendo la constitución de nuevas empresas o la” participación, asciónaria, en Empresas E 

  

existentes, ea E e olas Yi9t o , 
05 o o qa AA pa . 18 Hoja eb diana 7 a, 

0 ARTICULO SEXTO: | oo. tal OS Mei aca iia trad alt n 
quin 54 o «+ dal ¿ 

TITULOS: La compañía entregará a cada accionista, títulos de acciones por el número de las acciones que a 
le corresponden de acuerdo a su aporte. TS IN 

ARTICULO SEPTIMO y : 2 E 3 A Er dao A JARHR EIA: EL rn 

« > ME a . a pe Jibaya yá: É Hutoa o e _ 5 

PARTICIPACIÓN DE! 'LOS. ACCIONISTAS:- Las “accionistas de, la Compañía; OS epelas: Ce 
“utilidadés.ó péridas que ésta genere, en Proporción asu capital pegado. > Ni E. púbjoe is ps 
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ARTICULO OCTAVO ÓN A TA ” : 

z Moes2 MTI ABITAS EN 
La Compañía está gorda por la Junta General y / administrada por « el Directorio, el Presidente y.el SN 

5 . Gerente General... AT TN ON COLÓN o 
? . : os : ; ! a púa tp. A Saro e in 45) o 

ARTÍCULO NOVENO .,s ON E nar IS dad AE. 2 : 
posos seno de trdr go *E 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General, formiada por los accionistas legalmente. “convocados. y . 
reunidos, es el organismo supremo de la compañía. dd P 2 Os4101d Loan HAC. 

ARTICULO DECIMO . ,., A Capó mirar 
: TES o a 

  == e ll  
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JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- La Juntá General de accionistásfpodrá ser Ordinaria ' :* 
o Extraordinaria. La Junta General Ordinaria se reunirá cuando;menos una vez al año, dentro de los tres:* + * 
meses posteriores a la finalización de cada ejercicio económico. La Junta General Extraordinaria se O 
reunirá cuando fuere convocada con ese carácter. En los dos casos se conocerá y resolverá inicamente;* ERA 
sobre los asuntos constantes en la Convocatoria, bajo. sanción de nulidad. 24 ARO gd sr: jl y — 

». evatd 

  

De conformidad con la Ley, el o los accionistas que representen por lo nienos sel 25%, «del Lcapilal suscrito 
podrá pedir la convocatoria a una junta general de accionistas para tratar de los asuntos que indiquen « en gu: 

_ petición. 

A oz CABRA . 
ARTICULO DECIMO PRIMERO 

  

o an A Y jad o 
CONVOCATORIAÁ.- Las Juntas Generales Ordinarias 0 itrsordinarias, serán ¡convocadas por, la f prensa! 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio'de la Compañía, cuando menos con'ocho 
días de anticipación, al día fijado para la reunión, sin considerar en este plazo ni el día de la públicación ni 
el día de la Junta. En la convocatoria se señalará el lugar, día y hora fijados para la reunión y se indicarán 
los asuntos a tratarse, La convocatoria la hará, el Presidente o € o el | Gerente. General de de la Compañía, e. 
TS A A 4 7 pants ay 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Lot A odon e dl d : 
A a dde meras 

ASISTENCIA A: LAS JUNTAS.- Los e accidhisis podrán asistir personalmente a. “las sesiones de Junta” ts 2 
General o hacerse representar por otro accionista o por un tercero mediante una carta poder expedida para, —*:' 3. VER 
cada Junta, dirigida al Presidente de la Compañía, a menos que el mandatario tenga poder. general otorgado, 

ante ur un Notario Público, que ls le permita tal representación. .. dejes dde te iso E CENERe 
ho s dim de mp 

ARTICULO DECIMO TERCERO Lg ae 

E A] o.» 
QUORUM.- Para' que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria "puedan Te reunirse > valida e torpar CT : 
decisiones en primera convocatoria, se requiere la presencia de por lo menos la mitad del capital, pagado. A 
En segunda convocatoria se reunirán con el número de accionistas presentes, debiendo:comunicarse este": “7 = - 
particular en la Convocatoria. En Segunda Convocatoria no podrá modificarse el ¡9bjeto dela: -priinera. 
convocatoria. + Q 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO a DS a » o 

Para que la Junta' General de Accionistas pueda resolver cuinldlir modificación : a 198 esos 6 sobre los A 
"actos establecidos € en el artículo doscientos ochenta y "dos 'de la' Ley. de' Compañías, deberán Co. pcurrip a ella, A 
en la primera'convocatoria, más de la mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastara la” " " 
representación de la tercera parte del capital pagado; de no lograrse este quórum se hará una tercera 
convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta días contados a partir de la-fecha fijada para. «la . . 
primera reunión ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada'se donstitiirá con el +“ .  - O 
numero de accionistas presentes. oa ri Puno $ 

q a " al . VI 

ARTICULO DECIMO QUINTO ECT ara A A, He 
rornip oc .. Tr) "ri 

JUNTAS UNIVERSALES.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos arlteriorés, lá Junta ' se 
entenderá convocada y quedara válidamente constituida en cualquier tiempo y cualquier Jugar, di dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asuñto,' siempre que esté presente todo el éapital Pagado y “105 

  

asistentes, que deberán suscribir el acta bajo sánción de núlidad, acepten por " iinlanimidad, 14% eeIoDiiciÓA de , 

la Junta, Aro dota a, 
e o . $ 

ARTICULO DECIMO SEXTO o ,, mm 
. . eos » 1 Prato ed adri a .s 

VOTACION.- La Junta Ordinaria o Extraordinaria tomará decisiones con la mayoría absoluta de lós votos 
del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría numérica. Los accionistas, en las sesiones de'Junta “General, tienen 'dertbhió* a votosien 

proporción asu capital pagado. . 
F E ? ta : MEA CA 1 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO ÓN cis e 1d a “1 

La sesiones de Junta General serán presididas por el Presidente y a su falta por el Primer! Diréctor; “a Anita 
de secretario el Gerente General y en caso de falta un Secretario ad-hoc designado. por la Junta.  



  

    

       
vu ARTIC CULOD DECIMO OCTAVO Bra" Jazz. aura. ds, 
lob usicl ob mega na yo a ira ly dr ida a! 3 ab 07691 Ni 

DERECHOS. Y: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEÑERAL..- La na e te Evaddas 
los siguientes derechos y atribuciones: 

. Noa e A 1 q os 1:54 4] 3% Joa o “Mt q > A a Z rra Emo al md 

a.- Elegir al Presidente de la Compañía y a cuatro Directores 'prisicipales a cuatro CAISIcA 
su orden de elección, así como fijar la remuneración del primero li que: Orres; Ea 
Directores-por su asistencia a las sesiones orginarias,del Directorio;. : 2 A a 

Pa etdis/l ae +. E AN an; MO ui. : ON cho se Au tapnos . 

ignar y rerhover al Comisario Principal y suplente: así como jara sus as Témiiinerdeibacós dar? 

ld t elabora iaa 4dp cubit . 
ió ex Designar al Auditor Externo de la Compañía portel período de un año, y: ber sus ne ar E A 
e Mr e UA ce. paa AZ e qe 4.5 d34r fo a, 

tunas PES mu $e . o. 2 

d.- Conocer anualmente el informe que presente, el Presidente de la Compania a diga lr” 
Este informe deberá contener un plan de trabajo para el ejercicio económico que se inicia y una referencia a+ * « : IES 

los resultados del plan de trabajo del é ejercicio económico anterior; 0% ¿PR OXIdds Y Y 250 TAN 

  
CARS AER e oks .. AS 

me 7 Conocer:anualmente;el. balance sencrat) y" otaiión redillados TE Sequelet, ¿qc Ss. par, Bel. a 3 
” Gerente General; “5 Arpa 2 Al OÍSUN UA be ola. 3 Mao PIS E 

de Rio, har load, qe Me pda criar q ay brea" 
- £.- Conocer anualmente los informes. que presenten el Comisario y el Aldilór REO de la Compañía; 

Pa, de arts s des. , to a” . Cors 

; .8.- Resolver sobre cualquier modificación al contrátó docial dei cinO Ao EO IAN 13. 
be . ntolcdosa L. 

,h.- Resolver sobre la: formación de reservas fecultativas; pr pa : 

cba rod ve inboq lio. SÉ sand 13 LO AVUI dz vil Y le 130 SInorsD lo diia a: 

¿d.- Nombrar iquidadorés y fijar júfeiúneración:. y vr cd: +. bra ad testi val sb ula. del id? 
, E | vu: ba Xe zas Ll 3. hy A EN 

s . 
OS . 

45 E cio ¿olSgatd di nl Ese .? o ir 

Interpretar cotos ae los prosóntos MEU ca tacos ai ali e 
A MR on? ; o da 0d dr al io Adslrenado ad 

k.-. Autorizar la. celebración, de. actos y “contratos, , Siya cuantía EA dis ponce ciento, del capital * a 
A ¿tit Mpal 1 ds CS ,pagado,de Ja Compañía; : 3d pra foro 0 A, Mpal eE Ciega gs Se la 2» uan >, Ma? 

. Feito ode da ta Tia A e Ea cp 
1.- Autorizar la enajenación o constitución de gravámenes sobre bienes inmuebles; bee sn Li . 

j id Som bos 5% : , eN 420 78 9U, e E eN A ae tes sa í o ZE CA 
m.- demás establecidas en la Ley y en otros q estatutos de A Co pi le lo vodragA.: gr dr 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO:4 + 9% 000% gto 39 ¿Filas mbanaol EAN 
A] 1 A A E he o. y habas bi, 451) 0 hd ao a errar, : Era A Cos ; 
OBLIGACION DE: LAS DECISIONES DE LA JUNTA.- Las redollciónos de a Junta deneral de . , 
Accionistas, legalmente tomadas, son obligatorias para todos los accionistas Aun quando PO» hubieren yu 
concurrido a'la.reunión; dejando a' salvo el 'derechó dé ópósición 'establecido.en la 16y. lira 208 sa Jukva 

ARTICULO VIGESIMO e mo . is exito E aL UA ¿y Rd 016 cales vaa 

  

11 ys “a too. Loto, 
'ACTAS.- De'cada sesión deJunta General se dejara constancia en actas. as fi om mE a 
Presidente y por el Secretario que actuaron en la reunión. Estas actas se redactarán a , máquina, por el : 
anverso dél papel, y deberán seriaprobadas en la” sighiente' reunión de Junta Gengral gue: se “realice: El 
Gerente General preparará, al finalizar cada Junta," pna'sumilla de las resoluciónes qu que. > se háyan tómado, lá A 
Que servirá como habilitante para,las actuaciones de, Ja administración, ¿Esta a surdilla. SOrá Ao, A A 
finalizar la sesión y estará a disposición de los acelgas y ES La A pa Foro Ms. OS: do i e E pen 

O LOS A . va : 
gi Te EsoryreERR Pluma E, 

ARTICNEO VIGESIMO. PRIMERO: : cd det y. soq0bme at 

EL DIRECTORIO.- El Directorio de la Compañía estará integrada por el Presidente y los ¿Suatro. «dlirectore o ta : 
designados, por-la,.Junta)General,.la queitambién elegirá a* "sus respectivos lalismos "Dos directo CORA 
“principales. y- altérnos-duraran dos años en el ejercicio de sus-funciones, pudiendo ser Idefnidamena AS 
reelegidos, abate Bu % ms: Par as ES E A “ É 2: ae A mo 3 Se) Ty VA ge . A a : 

  

AE Pana me 
Gai 2 SN EA 4 

o 7 ed y Dra OS ia 

En caso de falta ¿de los directores principales, los reemplazaran sus comespondientes alternos add - o | 

.. : ps ES 

+ 

 



Presidirá las sesiones de, Directorio,-el Presidente de la Compañía y. actuatá de Se aid Mi Gérente 
* General. .En.caso de falta del Presidente presidirá la reunión el Primer Director Yi eri:caso de falta del 
¿Serente, General, actuará un secretario ad-hoc designado para esa sesión. .* 

El Presidente, sitular. de. la Compañía tendrá, en nas sesiones de Directorio, voto dirimente:: * 
DS: erre td Dd lla: coi 

*- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO ' E IS 1 
: * A O de A 

CONVOCATORIA Y QUORUM.- Las sesiones de Directorio serán convocadas por el Presidente, el 
Gerente General..o, la, mayoría de los miembros..del'; Directorio. .de «la? Compañía; % médiante' una 
comunicación escrita dirigida a cada director cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la hora" 
fijada para. la. reunión. En la convocatoria.se indicarán los asuntos a tratarse'y el lugar, día" y” hora dela. 
reunión., Pará que el Directorio pueda: reunirse y tomar decisiones se requiere que concurran cuándo inenos : 

: cia pap ads ve FERRO tres de sus iniembros. 
: Pao ti hiato) raya Vir SAO Pis, Lo vde 

A alas a o te . 

, SESIONES € ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. El Directorio : sesionara ordinarianiente dos véces - 
“por mes y extraordinariamente cuando sea convocado con ese carácter, e po Pee dr 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO —;; RE EDO STE 
: : 1 ska set quiso: A E 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DIRECTORIO. El Directorio tendrá: 4 Iosgliónadoiions 
y atribuciones: -- . 

a a A pegó ¿sf idos asilo zas UN 
a.- Designar. «al Gerente General y fijar su remuneración El Gerente General podrá -ser designado 
Administrador de las diferentes unidades de servicio de la Compañía, por parte del mismo:Pirectório;? 

¿nalga nit Fi 

b.- Designar al Director Médico y fijar su remuneración, El Director Médico podrá, seridesignado” Diréctor 
de las diferentes unidades de servicio de la Compañías, por parte del mismo' Directorio; ++ Mts "* SN “4 

$ tad de er tia dor an bA- E 
“es Design co" Subdlrectores! médicós- administrativos de cualquiera de las unidades de servicio de la 
Compañía; 

ds CT nda pu Gs 1 a den 00d TED AA 

d.- -Expedir los regiamentds” que requiera! 'la operación de la Compañía; . 
y cid a ed E e a bt dam AA e te 

e.- ..- Ajtobar al presupuesto anual de la Compañífa; oa z : Me a 
2” Lo 5701 AS Pe. 

f.- Autorizar al Gerente General “a celebración de. actos y contratos cuya cuantía sea superior al uno por 
ciento del capital, pagado de la Compañía; a Ed ¿ o td. A e nia, 

e : To. 
TN eo. rs i ñ “ade 40 E] unen . 

g.- Designar comisiones "técnico Científicas, permanntes o temporales, establepiendo¡sus atribuciones, y? 

_ h.- Las demás establecidas en otros preceptos de los Estatutos de la empresa. o RIO 0.41 1: po 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 2 4, 0 yd ME 
nara q 4 ce : $ 

DEL PRESIDENTE: "El Presidente de la Copa será lógico por la Juntá Generálide > "Accionistas y 
dos años en el ejercicio de,sus funciones, pudiendo ser: ereclogido pe por 'subsiguiéntes períodos. uds 
ad e a Pa O oc tal idad oyo diria? 12 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: " . P. Mer a y sto nos lb EN | ae 

CIA PS O 

DERECHOS Y AA DEL PRESIDENTE.» El Presidente; tieneilos igpiicO dre OS). 
Fetal 

atribuciones: cat 
A o 7 ! y $ a "8125 y E vió) > h 4% P “ii eng CANTO: be, a; ni 

a.- Cumplir y Face camp los presento os Estates, las resoluciones de la Junta Gener y del Directorios 
rod A rs NS “ud Hs res 

b.- Subrogar al Gerénio General, con todas sus facultades en todos los casos de falta o ausencia, * ' bi > * 

c.- Presidir las sesiones de Ji unta General y Directorio suscribiendo las comospopdiiuda sdtgstinl y , ME yl 
a st fl at : 

HL RRE o 
o a ra csotigo ¿ temisaa ici Y di po 

A
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“Arm0 Msisió TERCERO. 
: ME ogro am? me furia meo ds ¿bocbalurctaáa : 
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egirtitrn y pre A 

| od d. E AE con el Gerente General 108 títilos «de las acción : E ENICA. pe BSF » cin > 

op E teRLiZAeOS Hones pa «la: -mejorí.marcha de la Compañíazaíl +. 
y 4 

amirad. . : . o. - A . ( a 

_ designado.:El'Auditor Externo podrá ser indefinidamente reelegido. 

AEREO LO AAA 
Lora pipi EEN ARA 

DÍ $ 

NN AC CUCEIJia 

de het 

e.- Convocar a sesiones de Junta General y de Directorio; 

  

, y eno: o A 
E fs Responder al Jas consultas que:sometiereaisú' piscici el Gerente Geñóral Prpa db cortejo Yo 

Sd lomas ip af an Mo . BSOS LPRA sd 1:6af00 Ala aperaadsa +R)+ ta, LC a s oe 

t EP Pondra consideración de Y Tunta € General ordinaria de accionistas el informe del Directorio: TN o . 

“ARTICÚLO'VIGESIMO SEPTIMO: y, ( y e Lo y pea ay 

“DEL "GERENTE GENERAL.- La! Coinpáta oder in Gerente enéral désignido por el Direc ; dci a 
"un'año* en el € éjercicio de sus futicionestypodgA Ser elegido pj Subsiguigntes períodos. : 

a Sa / 
*ARTÍCULONIGESIMO OCTAVO: : Mi e e 

DERECHOS' 'Y- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. El Gerenié Cnel dels Cód; panda! . 
: tiene los siguientes derechos y atribuciones: AU a ar ab es Qe o Atl), : 590 o O cd 
RR a pe ot eo ANA O hot a án ponión dic Hi. Chanel: CN 

a.* Representar legal, judicial y y ¿smjutliaiene 218 Compañía; * “o e ” 

b.-* Actuar de secretario en las Sesiones de Junta General y de 1 Digo, suscribiendo las 
.Sorrespondientes actas; " > A o? “. 

"raros ds AT > .. peo» eN y .s o. * ATA AA res anno 

e.- Susciibir, ton sl Presidente, los títulos de'dccionss:” dcir do la MOS EL? PR AI 
AN A y ANA PUE OO Cd am cen de l sete ISS 

*d.: Administrar la” Cra: pellizando das Bestiónes necesariós para que, el 'gimpla e consi ¿elo 
“social; 6109 peta IA 

Mt a y no. os 

€.-.  Obligar ¿ ala Compañía en actos y contratos cuya cuantía no exceda del unú por ciento del capital a 
pagado de la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley'de Compañías; para "  *- 
obligar y a la compañía en cuantías superiores a la anotada en este literal requerirá de la autorización, del A 
Direcioró o'dela Júnta General a dentid! de 5us respectivos a 

2 a A : EN ». o 

£.- Presentar dl Consideración dé la Junia General el informe anual sobre las actividades de, la Cot ass 
_Somo el Balange y él éstado de resultados, y; | La ON a cid clulatá ie E de 

8 g. Las demás establecidas en la Ley y en otros preceptos de los Estatutos de la Compañía. * 
  

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO: 

DEL COMISARIO.- La Compañía tendrá ún Comisário Principal y un Suplente "designados por la Jima 
General de Accionistas, durarán “dos años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser indefinidamente 

y. elegidos. . : ER rán . .” 

El Comisario tendrá los dergohos, atribuciones y obligaciones establecidas en la Ley. bErgar o 
AS pa q e tud e. a, ot - 

VRTICUÉO TiloEsIMO:” O a, e A A 
DEL “AUDITOR EXTERNO: La Junta General Ordinaria designará cada ¡ año ún - Auditor E Externo, que Z o os " 
¡Actuará de conformidad con las disposiciones de la Ley y de los reglamentos correspondientes. Este Auditor 
"Externo 'presentará "su informe a la Junta General ordinaria del año subsiguiente a aquél en que fue . 

'ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: o A IÓ 

  

Pers boy y 
"DISOLUCIÓN Y LIQUIDÁCION:: En Caso de disolución anticipada de ña o so y Pa 'ulbnidr” 
liquidación, “actuará de' liquidadof la persona qué este ejerciendo las funciones de Gerente General de la 
Sociedad, sin perjuicio que la Junta General de Accionistas designe a otro u Otros liquidadores. El . 
procedimieñto de la liquidación será el establecido en la Ley.



a
 

    

   

  

Ing. Patricio Torres Harris, Gerente Ge: óral:de lg Clínica de Especialidades Médicas Sánta' Inés SÍA., 
CERTIFICA; 'que' los presentes Estatutbs fueroh aprobados: por*la 'Junta" General Extráordinaria' de 

A 

Pa ARANA A red 

Leída que le fue al cotupareciente por mi la Notaria. 38. afirma y 

ratifica en su contenido y para, constancia, de. ello. firmaás ¿conmigo en 
% ¿Pui- e a " 

unidad. de acto de todo lo cual Doy Fe. f ) Ingeniero | Patricio Torres 
o. z O 

Harris CI. 010184694-3 1 L Montesinos, la Notaria Decimoprimera; 
. A A LriiZa 4 EN 

  

Se otorgó. ante. mi, . en íe de ello confiero: esta “priñigra “¿pia 

certificada de la escritura de Reformas al Estatuto Social. ón. “echo o 

día: de : 
; o arta E 

e. 
fojas que las firmo y sello en la ciudad de Cuenca et. el SRiSAOR 

su celebración. 

  

  

a “o. + ++ NOTARIA DECIMÓ ' PRIMERA * 
: : DEL CANTON. CUENCA — 

  

Doy Fe: Qué al "margen. de la matiz de esta estritura. he sentado 
razón de su aprobación en la Intendencia. de Compañias de 0 g 
Cuenca, mediante resolución 99-3-1-1-131, de 20 de abril de uu 
1999. Cuenca, 18 de mayo de 1999... > 0000. te dr bd gd 

   Dra" úl na Montesinos Ñ uñ o NOTARÍA DECIMO PRIMERA > . . DEL CANTON CUENCA  



o 12 

FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía, de fecha 19 de marzo de 1.968, 

he sentado razón de la Reforma de Estatutos y su aprobación 

en la Intendencia de compañías de Cuenca, mediante resolución 

NO. 99-3-1-1-131, de 30 de abril de 1.999. Cuenca, 19 de mayo 

de 1.999. ZUIME; 

De. Biubén irtim:lla E 

Notario 29 

  

a
 

0 Queda inscrita en esta fecha y bajo el N* 121 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la Resolución N2 99-3-1-1-131; de la IN 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura; - 

  

 


